
Desde el Área de la AGE de CSIT UNIÓN PROFESIONAL, reiteramos la solicitud de explicaciones sobre las últimas modificaciones del permiso
parental ( letra g del artículo 49 del TREBEP), ante la falta de respuesta y desinterés mostrado respecto de este asunto por parte de la

Administración.

”…el mantenimiento de una prestación compensatoria del salario dejado de percibir durante su disfrute…”

Es decir, no menciona ni cuándo ni cómo se hará efectiva: meses después de su entrada en vigor, sigue sin desarrollarse reglamentariamente la

percepción económica del mismo. Llama profundamente la atención que entre la voluntad de agilizar determinadas normas, no esté precisamente esta

cuestión del permiso parental, a pesar de que haya muchos empleados públicos interesados en poder disfrutarlo. Por ahora solo pueden solicitarlo

pero sin retribuir.

Desde este enlace podéis acceder al contenido de la Carta reiterando a la D.G. de Función Pública AGE, el nuevo permiso parental incluido en el artículo

49 g del TREBEP
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Función Pública de la AGE sigue sin aclarar el permiso parental de 8 semanas,
del TREBEP

JUSTO DÍAS DESPUÉS DE REGISTRAR NUESTRA CARTA, FUE PUBLICADO EN EL BOE EL 20 DE
DICIEMBRE, EL REAL DECRETO-LEY 7/2023, DE 19 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE ADOPTAN
MEDIDAS URGENTES, PARA COMPLETAR LA TRANSPOSICIÓN DE LA DIRECTIVA (UE) 2019/1158, DEL
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 20 DE JUNIO DE 2019, RELATIVA A LA CONCILIACIÓN
DE LA VIDA FAMILIAR Y LA VIDA PROFESIONAL DE LOS PROGENITORES Y LOS CUIDADORES (….)
PERO LA ÚNICA ALUSIÓN QUE ENCONTRAMOS PARA DICHO PERMISO ES, LITERALMENTE, LA
SIGUIENTE:

www.csit.es Telf. 91 594 39 22/ 95/ 87 secretariaadministracionestado@csit.es

https://doc.csit.es/api/document/stream/25212_Cartaregistrada_DGFPreiteracinexplicacionespermisoparental8semnsart49.gTREBEP-CSITUP.pdf

